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Orden del día

Primero.–Reelección de Administradores.
Segundo.–Protocolización de Acuerdos.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Sevilla, 30 de julio de 2007.–La Presidenta del Conse-
jo de Administración, doña María de los Ángeles Martín 
Pecharromán.–52.064. 

 SOCIEDAD DE GESTIÓN
Y ADMINISTRACIÓN 
CALA TARIDA, S. A.

Anuncio de disolución-liquidación

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Ordinaria y Universal de Accio-
nistas de Sociedad de Gestión y Administración Cala 
Tarida, S. A., celebrada el día 15 de junio de 2007, ha 
acordado por unanimidad proceder a la disolución y li-
quidación simultánea de la sociedad, aprobando, asimis-
mo, el siguiente Balance final de disolución y liquida-
ción, cerrado el día 15 de junio de 2007.

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 144.242,91

Total activo ............................. 144.242,91

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –2.121,35
Socios Cuenta Corriente por liquida-

ción................................................... 86.263,05

Total pasivo ............................ 144.242,91

Barcelona, 15 de junio de 2007.–El Liquidador, San-
tiago de Sentmenat y Urruela.–51.102. 

 TABERNA DEL ALABARDERO, S. A.
(Sociedad absorbente)

CAFÉ DE ORIENTE, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universales de 
accionistas de «Taberna del Alabardero, Sociedad Anóni-
ma», y «Café de Oriente, Sociedad Anónima», aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Taberna del Alabardero, Socie-
dad Anónima» (Sociedad absorbente) de la sociedad «Café 
de Oriente, Sociedad Anónima», en los términos y condicio-
nes del Proyecto de Fusión, suscrito por los Administradores 
de las sociedades intervinientes y depositado en los Registros 
Mercantiles de las Provincias de Madrid y de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de julio de 2007.–Administrador Único de 
«Café de Oriente, Sociedad Anónima», y Representante 
persona física del Administrador Único de «Taberna del 
Alabardero, Sociedad Anónima», Luis Lezama Baraña-
no.–51.051. y 3.ª 3-8-2007 

 TABERNA DEL ALABARDERO, S. A.
(Sociedad parcialmente escindida)

LEZAMA ETXEA XXI, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la sociedad «Taberna del 

Alabardero, Sociedad Anónima», acordó por unanimidad 
la escisión parcial de la sociedad, siendo beneficiaria de 
la misma la sociedad de nueva creación «Lezama Et-
xea XXI, Sociedad Limitada».

El acuerdo se aprobó conforme al Proyecto de Escisión 
parcial depositado en el Registro Mercantil de Málaga y sobre 
la base del Balance cerrado a 31 de diciembre de 2006, debi-
damente aprobado por la Junta General de la Sociedad.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
y accionistas de «Taberna del Alabardero, Sociedad 
Anónima», de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
escisión parcial adoptado y del Balance de escisión, así 
como el derecho de dichos acreedores a oponerse a la 
escisión en los términos establecidos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 26 de julio de 2007.–Representante persona 
física del Administrador único de la Sociedad, «Café
de Oriente, Sociedad Anónima», Luis Lezama Baraña-
no.–51.052. y 3.ª 3-8-2007 

 TALLERES AUXILIARES ABZAM, S. L.
Insolvencia provisional

En autos de ejecución 68/07 seguidos en este Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Bilbao a instancias de José María 
Fontalba Fontalba frente a Talleres Auxiliares Abzam S. L., 
se ha dictado auto de insolvencia provisional cuya parte 
dispositiva es como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones y para el 
pago de 2.210,54 euros de principal y 442,11 euros cal-
culados para costas, se declara insolvente por ahora, al 
deudor Talleres Auxiliares Abzam, S. L., sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitie-
ran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

En Bilbao, 12 de julio de 2007.–María Luisa Linaza 
Vicandi, Secretaria Judicial.–50.317. 

 TERESA MARÍA MARTÍNEZ
DEL PERAL, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 263 
y 275 de la vigente ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general ordinaria y extraordinaria 
de accionistas, celebrada con el carácter de universal el 
día 29 de junio de 2007, acordó, por unanimidad, la diso-
lución y liquidación de la sociedad, habiéndose aprobado 
por unanimidad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 2.396.000,00
Tesorería ............................................... 142.219,37

Total Activo ............................ 2.538.219,37

Pasivo:

Fondos propios...................................... 2.408.212,04
Provisión para gastos e impuestos de li-

quidación .......................................... 130.007,33

Total Pasivo ............................ 2.538.219,37

Madrid, 17 de julio de 2007.–El Liquidador, Teresa 
María Martínez del Peral Fortón.–50.290. 

 TRANCOVE, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de Insolvencia

Doña. Gloria Morchón Izquierdo, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 24 de Madrid, en 
sustitución,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 412/98, ejecución nú-
mero 42/00, seguidos a instancia de D. Jorge Abello 
Martínez y otros, sobre cantidad se ha dictado en fecha 
diecisiete de julio de 2007 auto de declaración de insol-
vencia total de la ejecutada « Trancove, Sociedad Limita-

da» por importe de 43.066,92 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

En Madrid, a diecisiete de julio de 2007.–Gloria 
Morchón Izquierdo. Secretaria Judicial (en sustitu-
ción).–50.371. 

 TRANSPORTES TRANSANA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

El Administrador único, en uso de sus facultades, 
convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio sito en la calle Arturo Soria, 
168, 1.º C, de Madrid, el día 20 de septiembre de 2007, a 
las dieciocho horas, en primera convocatoria, y en el 
mismo lugar y hora, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Balance) correspondiente al ejercicio cerrado al 31 
de Diciembre de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Administra-
dor único.

Tercero.–Aprobación y, en su caso, aplicación de los 
resultados del ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para elevación a 

instrumento público, formalización y ejecución de los 
acuerdos aprobados por la Junta.

Sexto.–Lectura, y en su caso, aprobación del acta de la 
Junta, o en su defecto, nombramiento de Interventores a 
tal fin.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
examinar en el domicilio social y pedir la entrega o envío, 
de forma inmediata y gratuita, del texto íntegro de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta General de Accionistas y de los informes precep-
tivos.

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Administrador único, 
Manuel Quirós Reche.–50.099. 

 TRAYLOBA, S. A.
Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta General Extraordinaria, celebrada 
con carácter de universal el 18 de julio de 2007, acordó 
por unanimidad la disolución de la sociedad y su liquida-
ción simultánea, al no existir acreedores, por lo que el 
balance de disolución fue aceptado y formulado por el 
liquidador como balance final y aprobado por la misma 
Junta. Dicho balance final es el siguiente:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 5.181,31

Total Activo ............................ 5.181,31

Pasivo:

Recursos propios................................... 5.181,31

Total Pasivo ............................ 5.181,31

Vitoria, 20 de julio de 2007.–El liquidador, don José 
Barreira Lorenzo.–50.269. 

 TRUESPA, S. L.
Declaración de insolvencia

Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de lo 
Social número Siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 55/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a 


